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El remate tendrá verificativo a las 12.00 doce horas del
día 20 veinte de Agosto del año en curso, en la Secretaría
de este Juzgado.

Morelia, Michoacán, a 9 nueve de Julio del año 2008 dos
mil ocho.- La Secretaria.- Lic. Ma. Guadalupe Franco
Paniagua.

0312021-10-07-08 30-47-54

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número 470/
2007, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, frente a GUILLERMO ORTIZ
RODRÍGUEZ, se señalaron las 11:00 once horas del día
19 diecinueve de Septiembre del año en curso, para
celebrar la audiencia de remate, PRIMERA ALMONEDA,
respecto del siguiente bien inmueble:

1.-Una casa habitación Unifamiliar, ubicada en la calle
Sierra de Yoricostio número exterior 95, lote número 33,
manzana número 34, colonia conjunto habitacional «Puerta
del Sol», Tarímbaro, Michoacán; con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 15.00 metros, con lote número
34; al Sur, 15.00 metros, con lote número 32; al Este, 6.00
metros, con calle Sierra de Yoricostio, que es de su
ubicación; al Oeste, 6.00 metros, con lote número 4. Con
superficie total de 90.00 metros cuadrados.

Base del Remate: $313,000.00 (Trescientos trece mil
pesos 00/100 M.N.).

Postura Legal: La que cubra dos terceras partes de las
cantidades mencionadas.

Morelia, Michoacán, a 07 de Julio del año 2008.- El
Secretario de Acuerdos.- Lic. José Luis Reyes Hernández.

0312020-10-07-08 30-47-54

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE
OCAMPO

SECRETARÍA DE LOS JÓVENES

Notificación de nuevo domicilio oficial de la Secretaría
de los Jóvenes, ubicado en Calle Cristóbal Patiño No.
4371, Fracc. Fray Antonio de Lisboa código postal 58254,
con teléfonos: 313 36 63, 313 39 49, 313 80 77, 313 87
23 y 317 22 86.

EDICTO
_______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Tercero
Civil.- Morelia, Mich.

CONVÓQUESE POSTORES:

Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Civil,
número 680/2006, promovido por SUSANA DÍAZ
SÁNCHEZ e IGNACIO TINOCO SOLÓRZANO, en
cuanto apoderados jurídicos del señor MIGUEL ÁNGEL
ALCARAZ ARREDONDO, frente a MARGARITA
ZAPIÉN PERREZ, se ordenó sacar a remate en PRIMERA
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble:

ÚNICO: Los derechos de la propiedad de la casa
habitación, ubicada en la calle Capuchinas número 226 del
fraccionamiento «El Mirador», en medidas y colindancias:
Al Norte, 20.00 metros, con la propiedad de la señora
Martha Mier Cortez Gómez; al Sur, 20.00 metros, con el
lote número 5 cinco; al Oriente, 10.00 metros, con la calle
Capuchinas de su ubicación; al Poniente, 10.00 metros,
con lote número 8 ocho, con una superficie del terreno de
200.00 doscientos metros cuadrados.

Debiendo servir de base a dicha Almoneda, la cantidad de
$1´151,500.00 (Un millón ciento cincuenta y un mil
quinientos pesos 00/100 M.N.), y como postura legal, la
que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha cantidad.

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres
edictos de 7 siete en 7 siete días, que se publicarán en los
estrados de este Juzgado y del Juzgado de Uruapan,
Michoacán, en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación.
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EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Séptimo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número
637/2007, promueve INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, frente a JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ
ROBLES, se señalaron las 13:30 trece horas con treinta
minutos del día 22 veintidos de Agosto de 2008 dos mil
ocho, para que tenga verificativo en el local de este
Juzgado la audiencia de remate en PRIMERA
ALMONEDA, a fin de subastar públicamente y al mejor
postor, el siguiente bien inmueble  hipotecado  que  a
continuación se describe:

1.-Una vivienda número 13, ubicada en la Avenida
Apatzingán número 41 del conjunto habitacional de
interés social Los Laureles Eréndira, del Municipio de
Tarímbaro, Michoacán, con superficie de terreno 67.00
metros 50 decímetros cuadrados y 60.00 metros 54
decímetros cuadrados de construcción, mismo que
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: Al
Norte, 4.50 metros, con Vialidad que la separa de la
manzana uno; al Sur, 4.50 metros, con la vivienda
diecinueve del lote nueve, de la manzana tres; al Este,
15.00 metros, con la vivienda doce del lote siete, de la
manzana tres; al Oeste, 15.00 metros, con la vivienda
catorce del lote ocho, de la manzana tres, con un valor
de $358,674.00 Trescientos cincuenta y ocho mil
seiscientos setenta y cuatro pesos.

Sirviendo de base para el remate el valor asignado al
inmueble antes mencionado, y como postura legal, la que
cubra las dos terceras partes de su precio.

Convóquese licitadores, mediante la publicación de 3
edictos por 3 tres veces de 7 siete en 7 siete días, en los
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado,
Diario de mayor circulación en la Entidad y estrados del
Juzgado Municipal de Tarímbaro, Michoacán.

Morelia, Michoacán, a 26 de Junio de 2008.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos.- Lic. José Jesús Baltazar
García.

0312022-10-07-08 30-47-54

EDICTO
_______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, sobre Pago
de Pesos, número 623/2007, promovido por INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, frente a ARTURO SUÁREZ ROJAS,
se señalaron las 11:30 once horas con treinta minutos del
día 20 veinte de Agosto próximo, para celebrar audiencia
de remate, PRIMERA ALMONEDA, respecto de los
siguientes bienes inmuebles:

1.-Predio urbano con construcción de casa habitación,
ubicado en la calle Cobre número 206 dos mil seis, lote 3
tres, manzana 31 treinta y uno fraccionamiento Valle Real,
ubicado en Cuitzillo Chico, de la población de Tarímbaro,
Michoacán, el cual mide y linda:

Al Norte, 15.00 Mts., con lote número 02, de la manzana
31;
Al Sur, 15.00 Mts., con lote 04, de la manzana 31;
Al Oriente, 06.00 Mts., con la calle Cobre, que es la de su
ubicación; y,
Al Poniente, 06.00 Mts., con lote número 53, de la manzana
31.
Superficie Total: 90.00 M2.

Base del Remate: $315,000.00 (Trescientos quince mil
pesos 00/100 M.N.).

Publíquese 3 tres edictos de 7 siete en 7 siete días,
en los estrados de este Juzgado, en el Diario Oficial
de la Federación y en otro de mayor circulación en
la Entidad, pero de manera que entre la publicación o
fijación del último edicto y la fecha del remate,
mediante un término que no sea menor de 5 cinco
días.

Postura Legal: La que cubra las dos terceras partes de la
base del remate

Morelia, Michoacán, a 7 siete de Julio del año 2008 dos
mil ocho.- La Secretaria de Acuerdos.- Lic. Leticia Vargas
Becerra.

0312023-10-07-08 30-47-54
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Ejecutivo Mercantil sobre Pago de Pesos, promovido por
BANCO SANTANDER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER, frente a NÉSTOR SIMUTA
MOLINA y NELLY RUBÍ CONTRERAS BARRERA, se
ordenó emplazar y correr traslado de la demanda instaurada
en contra de los demandados y a quienes se les reclaman
las siguientes prestaciones:

1.-El vencimiento anticipado del Contrato de Apertura de
Crédito en cuenta corriente y depósito.
2.-El pago de la cantidad de $89,562.35 pesos 00/100
M.N., por concepto del total de las prestaciones que
adeudan los demandados.
2.1. La suma de $30,026.01 pesos 00/100 M.N., por
concepto de capital dispuesto que se le adeuda al Banco
actor.
2.2. La suma de $52,375.52 pesos 00/100 M.N., por
concepto de capital vencido en amortizaciones.
2.3. La suma de $1,100.00 pesos 00/100 M.N., por
comisiones por falta de pago.
2.4. La suma de $161.70 pesos 00/100 M.N., por concepto
de I.V.A. sobre dichas comisiones por falta de pago.
2.5. La suma de $5,342.06 pesos 00/100 M.N., por
concepto de intereses ordinarios vencidos y no cubiertos.
2.6. La suma de $557.05 pesos 00/100 M.N., por concepto
de I.V.A. sobre intereses ordinarios que también se
reclaman.
3.-El pago de los intereses ordinarios moratorios que se
sigan generando hasta la solución del presente negocio.
4.-El pago de gastos y costas procesales que se originen
con el presente trámite.

Para que en el término de 30 treinta días, mismos que
empezarán a contar desde la publicación que se haga por 3
tres veces consecutivas de este edicto, para que
comparezcan ante este Juzgado a dar contestación a la
demanda promovida en su contra, señalen domicilio para
recibir notificaciones, apercibidos que en caso de no
hacerlo, se les tendrá por contestada la misma en sentido
negativo.

Hágase la publicación por 3 tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Estado, otro de mayor circulación
en la Entidad, estrados de este Juzgado y lugares públicos
de costumbre.

Morelia, Michoacán, a 30 treinta de Junio de 2008 dos
mil ocho.- El Secretario.- Lic. Manuel Alcaraz Ávila.

0312430-16-07-08 45-46-47

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Uruapan, Mich.

CONVOCANDO A POSTORES

PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA.

Dentro del Juicio Ordinario Mercantil, sobre Pago de
Pesos, número 166/2001, promovido por BANCO
NACIONAL DE CRÉDITO RURAL, S.N.C.,
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO (en
liquidación), frente a MARCO HUGO FERNÁNDEZ
TAFOLLA, por auto 25 de Junio año en curso, se ordenó
sacar a remate el siguiente inmueble:

Cincuenta por ciento del predio rústico, ubicado en punto
conocido con el nombre de «Puerta de San Lorenzo» o
«El Ronco», en comprensión de este Municipio y Distrito,
colindancias: Norte, con Cristina Arreola, divide cerca de
piedra ajena en parte y de alambre en el resto; Sur, con
Jesús López, barranca de San Lorenzo por división;
Oriente, con Juan Varas, cerca de alambre y camino a San
Lorenzo de por medio; Poniente, con Jesús López,
barranca de San Lorenzo de por medio.- Superficie: 1-74-
43.95 Has.- ( 50% de proindiviso).

Señalándose las 10:00 horas del día 13 de Agosto próximo
del presente año, para la Primera Almoneda, siendo postura
legal, la que cubra las dos terceras partes del precio pericial
asignado, que es la suma de $348,929.00 Trescientos
cuarenta y ocho mil novecientos veintinueve pesos.

Publíquese tres edictos por tres veces dentro de 9 días, en
estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y
de mayor circulación ciudad.

Uruapan, Mich., a 30 de Junio de 2008.- El Secretario.-
Lic. José Manuel Cárdenas Magaña.

0312403-15-07-08 33-47-51

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Morelia, Mich.

Dentro del expediente número 907/2007, del Juicio
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EDICTO
______________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Familiar.- Morelia, Mich.

NOTIFICACIÓN PERSONAL A TERCEROS:

En autos del expediente 1206/2007, Jurisdicción
Voluntaria sobre Declaración de Minoridad y
Nombramiento de Tutor del menor LUIS FERNANDO
CALVARIO LUCAS, promovido por ANA MARÍA LOAIZA
GARCÍA, se dictó la siguiente:

RESOLUCIÓN NOTIFICABLE.

(EN LO CONDUCENTE) Morelia, Michoacán, a 5 de
Mayo de 2008.- PROPOSICIONES: PRIMERA.-Este
Juzgado es competente para conocer y resolver las
presentes diligencias.- SEGUNDA.-La promovente Ana
María Loaiza García, por su propio derecho, acreditó en
autos los hechos constitutivos de la acción que ejercitó,
en consecuencia.- TERCERA.-Se designa como Tutora
Legítima del menor Luis Fernando Calvario Lucas, a su
abuela materna Ana María Loaiza García, a quien se ordena
hacer saber el cargo conferido para los efectos de su
aceptación y protesta, absolviéndose a ésta de la garantía
requerida.- CUARTA.-Publíquese el presente fallo por 1
una sola vez, en el Periódico Oficial del Estado y regístrese
en la oficina respectiva del Registro Civil, para que surta
sus efectos legales procedentes.- QUINTA.-Notifíquese
personalmente y cúmplase.- Así lo resolvió y firma, la
abogada Marta Mendoza Cristóbal, Juez Primero de
Primera Instancia en Materia Familiar de este Distrito
Judicial, que actúa con la abogada Juana Pedraza Sánchez,
Secretaria de Acuerdos que autoriza.- Doy fe.- Dos firmas
ilegibles y rubricadas de la Juez y Secretaria
respectivamente.- Listado en su fecha.- Conste.

Publíquese el presente 3 tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación
en la Entidad, de conformidad a lo establecido por el
artículo 1210 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

Morelia, Michoacán, a 30 de Mayo de 2008.- La Secretaria
de Acuerdos.- Lic. Juana Pedraza Sánchez.

SELAR 553/2008-4-08-08 46-47-48

de lo Familiar.- Morelia, Mich.

NOTIFÍQUESE:

Por medio del presente, hago de su conocimiento, que
dentro del expediente número 1069/2006, relativo a las
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, que sobre
Declaración de Estado de Interdicción, promueve
GRISELDA DELGADO PARDO; se dictó la siguiente
Resolución:

PUNTOS RESOLUTIVOS: PRIMERO.-Este Juzgado
es competente para conocer y resolver el presente
asunto. SEGUNDO.-Han procedido las presentes
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, promovidas por
Griselda Delgado Pardo, por su propio derecho, sobre
Declaración de Estado de Interdicción y
nombramiento de Tutor de su madre HORTENSIA
PARDO PÉREZ NEGRÓN, en consecuencia.
TERCERO.-Se declara que Hortensia Pardo Pérez
Negrón es una persona que presenta notoria alteración
en funciones mentales superiores tales como análisis,
síntesis abstracción, así como en su capacidad de
memoria y juicio que le hacen necesario el apoyo
familiar para la toma de decisiones familiares, sociales
y legales, requiriendo de apoyo constante y de por vida
dada su enfermedad crónica, permanente e irreversible,
por lo tanto no puede valerse por sí misma y debe estar
bajo supervisión médica y familiar constante y en
atención a eso, este Tribunal le nombra como su Tutora
Definitiva a su hija MIREYA DELGADO PARDO y
como su Curadora Definitiva a la Trabajadora Social
NORMA PATRICIA MURILLO DÍAZ, a quienes
conjuntamente con la ciudadana Agente del Ministerio
Público adscrita a este Juzgado, se manda notificar
personalmente esta resolución, a las primeras para los
efectos de su aceptación y protesta del cargo que se
les confiere y para que sean discernidas en el mismo
y a la tercera para hacerle saber este fallo, para los
efectos legales conducentes. CUARTO.-También y
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo
1210 del Código Adjetivo Civil ,  se ordena la
publicación de los Puntos Resolutivos de este fallo
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado y en el de mayor circulación de esta ciudad.
QUINTO.-Notifíquese personalmente, cúmplase y
hágase las anotaciones respectivas en el Libro de
Gobierno que se maneja en este Juzgado.- Así lo
resolvió y firma la licenciada Susana Silvia Garcés
Noblecía, Juez Segundo de lo Familiar de este Distrito
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos que
autoriza, ciudadano Ricardo Gamiño Bedolla.- Doy fe.

Morelia, Michoacán, a 27 de Junio de 2008.- Atentamente.-
El Secretario de Acuerdos.- C. Ricardo Gamiño Bedolla.

0798252-29-07-08 47-48-49

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
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EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Apatzingán, Mich.

SE CONVOCAN POSTORES

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
635/2006, promovido por el licenciado ÁNGEL
CABRERA VEGA y/o GUSTAVO JAVIER OLVERA DEL
RÍO, endosatarios en procuración de JAIME BRAVO
MANRÍQUEZ, frente a EMMA GONZÁLEZ
BETANCOURT, se han señalado las 13:00 trece horas del
día 22 veintidos de Agosto del año en curso, para que tenga
verificativo la audiencia de remate en TERCERA Y
PÚBLICA ALMONEDA, del siguiente inmueble:

Lote 35 treinta y cinco, manzana 20 veinte, Zona 1 uno,
del núcleo agrario José Ma. Tafolla, del Municipio y
Distrito de Apatzingán, Michoacán, mismo que consta de
las siguientes colindancias:

Al Noreste, 6.10 metros, con lote 09, propiedad privada;
al Sureste, 10.55 metros, con lote 09, propiedad privada;
al Suroeste, 6.51 metros, con la Avenida Insurgentes de su
ubicación; al Noroeste, 10.55 metros, con lote 10,
propiedad privada.

Sirve de base para el remate la cantidad de $165,240.00
Ciento sesenta y cinco mil doscientos cuarenta pesos 00/
100 M.N., que resulta de restar el 10% diez por ciento de
la cantidad que sirvió de base de la Segunda Almoneda, y
será considerada como postura legal, la que cubra las 2/3
dos terceras partes de dicha suma; convóquense postores
mediante la publicación de un solo edicto, en los estrados
de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la Entidad.

Apatzingán, Mich., a 18 dieciocho de Junio del año 2008
dos mil ocho.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. Nolberto
René Moreno Fuerte.

0798522-31-07-08 47

SE CONVOCAN POSTORES:

Dentro del Juicio Sumario Civil Hipotecario, número
218/2006, promovido por CAJA MORELIA
VALLADOLID, SOCIEDAD COOPERATIVA DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, frente a MARISOL
LILIANA RAMÍREZ MAGAÑA y ARMANDO ESPINOSA
FLORES, se señalaron las 11:00 once horas del día 29
veintinueve de Agosto del año en curso, para celebrar la
audiencia de remate, PRIMERA ALMONEDA, respecto
del siguiente bien inmueble:

1.-Lote número 11, manzana 5, zona 1 del ex ejido de San
Juanito Itzícuaro Sur, ahora calle Fray Luis Herrera número
149, colonia Nueva Esperanza de San Juanito Itzícuaro,
Municipio de Morelia, Michoacán; con las siguientes
medidas y colindancias: Al Noreste, 17.58 metros, con
lotes 9 y 10; al Sureste, 18.22 metros, con calle José
Ignacio; al Suroeste, 8.77 metros, con calle Fray Luis
Herrera; al Noroeste, 16.00 metros, con 12(sic); con una
superficie total de 211.00 metros cuadrados.

Base del Remate: $332,600.00 (Trescientos treinta y dos
mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).

Postura Legal: La que cubra las dos terceras partes de la
base del remate.

Morelia, Michoacán, a 9 nueve de Julio de 2008 dos mil
ocho.- El Secretario de Acuerdos.- Lic. José Luis Reyes
Hernández.

0312573-4-08-08 47-55-62

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Octavo
Civil.- Morelia, Mich.

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Segundo
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMERA ALMONEDA

En el expediente número 781/2006, Ejecutivo Mercantil,
sobre Pago de Pesos, promueve “GE MONEY CRÉDITO
HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIEBLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO”, antes GENERAL HIPOTECARIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de RAFAEL MARES ROBLES, se ordenó sacar a
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remate en PRIMERA ALMONEDA, el siguiente inmueble:

1.-Casa habitación tipo Duplex, ubicada en la calle Rafael
Iriarte número 29 (planta alta), fraccionamiento Praderas
de Morelia de esta ciudad; parte del lote número 2, de la
manzana “B”, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte, de Oriente a Poniente 02.925 metros, voltea de
Sur a Norte en 02-78 metros, colindando en estos dos
tramos con vacío a patio de servicio de vivienda 27, planta
baja del mismo lote, para cerrar en una línea de Oriente a
Poniente en 03.75 metros, con vivienda 30, planta alta,
fracción del lote 16 misma manzana.
Al Sur, de Oriente a Poniente 02.925 metros, voltea de
Norte a Sur en 01.15 metros, siendo esta línea de acceso,
colindando en estos tramos con pasillo de servicio, para
cerrar su lindero de Oriente a Poniente de servicio, con
vacío a área de estacionamiento.
Al Oriente, en 05.95 metros, con vivienda 35 planta alta,
fracción del mismo lote 2, muro medianero de por medio.
Al Poniente, en 09.88 metros, con vivienda 23 planta alta,
fracción del lote 1 uno misma manzana.- Abajo: En toda la
superficie con vivienda marcada con el número 27 y arriba,
en toda la superficie, con azotea.

Sirve de base para el mismo la cantidad de $270,793.00
Doscientos setenta mil setecientos noventa y tres(sic) 00/
100 M.N. Y como postura legal, la que cubra las 2/3 dos
terceras partes de dicha cantidad.

Convóquense postores, mediante la publicación de 3 tres
edictos dentro de 9 nueve días, en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado, otro órgano de
mayor circulación en la Entidad y lugares públicos de
costumbre.

Dicho remate tendrá verificativo en la Secretaría de este
Juzgado, a las 13:00 trece horas del día 21 veintiuno de
Agosto de 2008 dos mil ocho.

Morelia, Michoacán, a 10 diez de Junio de 2008 dos mil
ocho.- El Secretario.- Lic. Manuel Alcaraz Ávila.

0312568-4-08-08 47-51-55

AVISO  NOTARIAL
_____________________

Lic. María Deyanira Hurtado Escamilla.- Notaria Pública
No. 34.- Morelia, Mich.

       Morelia, Mich., a 28 de Julio de 2008.

Director Periódico Oficial.

María Deyanira Hurtado Escamilla, Notario Público
Número 34, en el Estado de Michoacán, designada por el
Ejecutivo del Estado para concluir los negocios que tramitó
el extinto Notario Público No. 3, Lic. Miguel Ruiz Torres,
comparezco a exponer:

Acatamiento dispone artículo 1165, fracción II, Código
Procedimientos Civiles, AVISO: CRISTINA DÍAZ
BARRIGA RODRÍGUEZ, Albacea definitiva Sucesión
Intestamentaria OTILIO DÍAZ BARRIGA ESTRADA,
compareció ante extinto notario manifestando: Herederos
aceptar herencia constituida por bien constituye caudal
hereditario, acreditando diéronse avisos estipulan artículos
1034 y 1086 Código enunciado.

Ruégole publicar una vez manifestaciones contiénense
este aviso.

0312572-4-08-08 47

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado de
Primera Instancia.- Materia Civil.- Cd. Hidalgo, Mich.

Dentro de los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, número
86/2008, promovido por VALENTE RUIZ SANDOVAL,
frente a MA. DEL REFUGIO GARCÍA GONZÁLEZ y
OTROS, se ordenó sacar a remate en Audiencia Pública
de Derecho y en PRIMER ALMONEDA, el siguiente
inmueble:

Lote 3, manzana 2, del fraccionamiento de interés social
“La Antorcha”, ubicado al Oriente de este Municipio y
Distrito, registrado bajo el número 34, Tomo 762 del Libro
de Propiedad de Hidalgo, Michoacán, con las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 7.00 metros, con
propiedad privada; al Sur, 7.00 metros, con calle de su
ubicación; al Oriente, 16.00 metros, con lote 4; y, Poniente,
16.00 metros, con lote 2, con superficie de 112.00 metros
cuadrados.

Sirviendo como base para el remate la cantidad de
$85,400.00, y como postura legal, la que cubra las 2/3
partes de dicho valor, hágase la publicación de 3 edictos,
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dentro de 9 días, en el Periódico Oficial del Estado, Diario
de mayor circulación en la Entidad y en los estrados de
este Juzgado, convocando postores con interés al remate,
mismo que tendrá verificativo a las 9:30 horas del día 27
de Agosto de este año.

Ciudad Hidalgo, Michoacán, a 15 de Julio del año 2008.-
El Secretario de Acuerdos.- Lic. Alejandro Rafael Vargas
Nieto.

0312570-4-08-08 47-51-55

dicha suma.

Morelia, Michoacán, a 17 diecisiete de Junio de 2008 dos
mil ocho.- La Secretaria de Acuerdos.- C. Indra Rodríguez
Uribe.

0312574-4-08-08 47-54-61

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Sexto
Civil.- Morelia, Mich.

PRIMER ALMONEDA

CONVOCANDO POSTORES:

Dentro del Juicio  Sumario Civil Hipotecario, número
555/2007, promovido por el INFONAVIT, frente a IRMA
MARTÍNEZ PEÑA, se señalaron las 11:00 once horas del
día 2 dos de Septiembre del año en curso, para que tenga
verificativo en la Secretaría de este Juzgado la audiencia
pública de remate en su PRIMER ALMONEDA, respecto
del siguiente bien:

ÚNICO.-Casa habitación marcada con el número oficial
377 trescientos setenta y siete, ubicada en la Avenida
Amatista, construida sobre el lote 4 cuatro, manzana 18
dieciocho del conjunto habitacional Real Hacienda, del
Municipio de Tarímbaro, Michoacán, del Distrito de
Morelia, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Nor-Oriente, 06.02 metros, con Avenida Amatista; al Sur-
Oriente, 17.63 metros, con lote 5 cinco, misma manzana;
al Sur-Poniente, 6.00 metros, con casa uno, lote 6 seis, de
la misma manzana; al Nor-Poniente, 18.14 metros, con
lote 3 tres, de la misma manzana, con una superficie total
de 107.32 ciento siete punto treinta y dos metros
cuadrados.

Valor Pericial.-$277,224.00 Doscientos setenta y siete
mil doscientos veinticuatro pesos 00/100 M.N.

Postura Legal.-La que cubra las 2/3 dos terceras partes de

EDICTO
_________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Civil
de Primera Instancia.- Maravatío, Mich.

LEÓN MONDRAGÓN GARCÍA, por su propio derecho,
promueve Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, número
844/2008, sobre Información Testimonial Ad-perpetuam,
respecto de un predio rústico, ubicado en la Tenencia de
Zaragoza, Municipio de Contepec, Michoacán, Distrito
Judicial de Maravatío, Michoacán.

Con las siguientes medidas y colindancias: Al Noreste,
43.50 metros, con Salomón García Plata; al Suroeste,
65.60 metros, con vía del ferrocarril; al Noroeste, 93.00
metros, con José Morales y Telésforo Mondragón; al
Sureste, 87.00 metros, con Panulfo Martínez y León
Mondragón, con una superficie de 0-49-09 Has.

Se convocan personas que se crean con derecho, pasen a
deducirlo dentro del término de Ley.

Maravatío, Michoacán, Abril 24 de 2008 dos mil ocho.-
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia
en Materia Civil.- P.D. Maribel Romero Palacios.

0312567-4-08-08 47

EDICTO
________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
de Primera Instancia.- Materia Civil.- La Piedad, Mich.

En el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia
Civil de este Distrito Judicial, MARÍA CONCEPCIÓN



PAGINA 9 PERIODICO OFICIAL Miércoles 6 de Agosto del 2008. 3a. Secc.

C
O

P
IA

 S
IN

 V
A
L
O

R
 L

E
G

A
L

SOLORIO CABRERA, promueve Diligencias de
Jurisdicción Voluntaria sobre Información Testimonial Ad-
perpetuam, para suplir título escrito de dominio, número
643/08, respecto del siguiente inmueble:

Predio urbano, ubicado en el rancho de Santa Catarina,
perteneciente a este Distrito Judicial, el cual tiene una
superficie de 2,749.38 metros cuadrados y las siguientes
medidas y linderos:

Al Norte, en 46.50 metros cuadrados, con Salvador
Navarro Solorio;
Al Sur, en 44.30 metros, con María Solorio Rodríguez y
Julio Navarro Higuera;
Al Oriente, en tres tramos, el primero de Sur a Norte en
10.80 metros, el segundo de 0.55 metros de Poniente a
Oriente, para continuar al Norte en 45.00 metros, con
Alejandro Solorio Solorio; y,
Al Poniente, en 66.00 metros, con Ma. Socorro Ramírez
Solorio.

Afirma la promovente que adquirió el inmueble por
donación que de forma verbal le hizo su esposo León
Navarro Melgoza, el día 7 siete de Mayo de 1987, fecha
desde la cual tiene la posesión en concepto de propietaria,
en forma pública, pacífica, continua y de buena fe.

El presente edicto debe publicarse en los estrados de este
Juzgado, Periódico Oficial del Estado y Diario de mayor
circulación local, para que las personas que se quieran
oponer a su tramitación lo hagan dentro de los diez días
hábiles siguientes a su publicación.- Doy fe.

La Piedad, Michoacán; a 7 siete de Julio de 2008 dos mil
ocho.- El Secretario de Acuerdos.- Licenciado Mauricio
de la Paz Méndez.

0312578-4-08-08 47

EDICTO
__________________

Poder Judicial del Estado de Michoacán.- Juzgado Primero
Civil.- Pátzcuaro, Mich.

Exp. No. 574/2008

Se tiene al licenciado SERGIO PAHUA TINOCO, en cuanto
apoderado de J. GUADALUPE GAONA ROJAS,
promoviendo Diligencias de Información Testimonial Ad-

perpetuam, para suplir título escrito de dominio, respecto
del predio urbano, ubicado en calle Tariácuri sin número,
de la Tenencia de Ihuatzio, Municipio de Tzintzuntzan,
Michoacán; que mide y linda: Norte, 117.00 Mts., con
Sebastián Hilario y Antonio Rodríguez Meza; Sur, 107.40
Mts., con Silvestre Jerónimo, Juan Quiroz y Basilia Rafael;
Oriente, 48.20 Mts., con Sebastián Hilario; y, Poniente,
48.00 Mts., con calle Tariácuri ubicación y superficie total
de 5,397.00 M2., manifiesta el promovente que adquirió
el predio descrito por contrato de donación verbal que
realizó con su padre Raymundo Gaona Urbina, en el año
de 1980 y lo hace saber a los interesados que se crean con
derecho al predio, lo deduzcan dentro del término de 10
diez días a partir de su publicación, a fin de que se presenten
ante este Juzgado a hacerlo valer.

Pátzcuaro, Michoacán, a 28 de Mayo de 2008.- El
Secretario del Juzgado Primero.- Lic. Juan Manuel
Arredondo González.

0312579-4-08-08 47

AVISO FISCAL
_____________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO

Exp. 132/2007

Se hace del conocimiento al público en general, que de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a
partir de la publicación del presente Aviso.

El C. MARCELINO SANTIBÁÑEZ CARRANZA, presentó
ante la Tesorería General del Estado, manifestación de un
predio que no se encuentra registrado en el Catastro del
Estado, el cual dice adquirió por donación de derechos,
que le hizo el C. Fidel Santibáñez Saucedo, predio que se
encuentra ubicado en calle sin nombre de la colonia Ojo
de Agua, de esta población de San Lucas, Mich., y que según
inspección ocular realizada por el Departamento Técnico
de la Dirección de Catastro, tiene las siguientes medidas
y colindancias:

Al Norte, mide 33.00 Mts. y linda con Romualdo
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acuerdo con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de
Catastro vigente en el Estado, se otorga un término de 15
días hábiles, a efecto de que las personas que se crean con
algún derecho para oponerse a la presente manifestación
de predio ignorado del conocimiento fiscal, lo hagan valer
ante la Dirección de Catastro; dicho término contará a
partir de la publicación del presente Aviso.

El C. MODESTO DE LA SALUD VELÁZQUEZ
HERNÁNDEZ, presentó ante la Tesorería General del
Estado, manifestación de un predio que no se encuentra
registrado en el Catastro del Estado, el cual dice adquirió
por contrato de compra-venta, que le hizo el C. Nazario
Velázquez Morales, predio que se encuentra ubicado en
pueblo de Ajuno, y que según inspección ocular realizada
por esta Administración de Rentas, tiene las siguientes
medidas y colindancias:

Al Nor-Oriente, 189.34 Mts., con Moisés Molina Ríos.
Al Nor-Poniente, 183.50 Mts., con María Reyes Vda. de
Martínez.
Al Sur-Poniente, 244.70 Mts., con Virginia Reyes Ramos.
Al Sur-Oriente, 95.00 Mts., con Carmen Martínez.

Según avalúo de fecha 05-03-2008, tiene una superficie
de 02-42-26 Has., y se le asignó un valor catastral de
$6,713.00.

Pátzcuaro, Michoacán, a 19 de Mayo de 2008.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- La
Administradora de Rentas.- Vitelia Cortés Vega.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento de Pátzcuaro,
Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso será público a
partir de la presente fecha y por el término de Ley.-
Pátzcuaro, Michoacán, a 19 de Mayo de 2008.- C. Ing.
Gerardo Talavera Godínez.

0312580-4-08-08 47

Rodríguez Santibáñez.
Al Sur, mide 30.00 Mts. y linda con Víctor Santibáñez
Carranza.
Al Oriente, mide 34.00 Mts. y linda con José Alfredo
Santibáñez Cruz.
Al Poniente, mide 28.00 Mts. y linda con arroyo del Ojo
de Agua.

Según avalúo de fecha 16 de Enero del año 2007, tiene
una superficie de 976.50 M2. de terreno y 111.60 M2. de
construcción, y se le asignó un valor catastral de
$67,295.00 (Sesenta y siete mil doscientos noventa y
cinco pesos 00/100 M.N.).

San Lucas, Michoacán, a 12 de Febrero del año 2007.-
Atentamente.- Sufragio Efectivo. No Reelección.- El
Receptor de Rentas.- Raúl Custodio Gómez.-CUGR-
440815.

El suscrito, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional
de San Lucas, Mich., CERTIFICA: Que el presente Aviso
será público a partir de la presente fecha y por el término
de Ley.- El Secretario del H. Ayuntamiento.- Miguel
Rentaría Galarza.

0312577-4-08-08 47

AVISO FISCAL
___________________

SOBRE MANIFESTACIÓN DE PREDIO IGNORADO
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